
 
Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

Expediente Nº: JGL/2019/25

Asunto: JGL 2019/06/12, s. extraordinaria.

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN   EXTRA  ORDINARIA CELEBRADA POR 

LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL     EL DÍA   12   DE   JUNIO   DE 2019.

En la Villa de Candeleda, siendo las 12:00 horas del día 12 de junio de 2019, en 

el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Alcalde, don E. 

Miguel Hernández Alcojor, se reúnen, al objeto de celebrar sesión extraordinaria, 

en primera convocatoria, los  miembros de  la  Junta  de Gobierno Local  que a 

continuación se relacionan, con la asistencia del Secretario y de la Interventora del 

Ayuntamiento.

ASISTENTES:  

Alcalde  Concejales

D. E. Miguel Hernández Alcojor D. Carlos Montesino Garro

Interventora Dª. María Araujo Llamas

Dª. María Luisa de Lamo 

Guerras
Dª. M Jesús Tiemblo Garro

Secretario D. David García Núñez

D. Miguel Rodríguez Ramos

Dado que existe el quórum legal para su celebración, se declaró abierta la sesión 

por la Presidencia. Se procede a examinar los asuntos incluidos en el orden del día, 

desarrollándose los mismos como a continuación se expresa: 

01.-   APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE 30 DE MAYO Y 5 DE JUNIO DE 2019

El Sr. Alcalde-Presidente comienza preguntando si algún miembro de la Junta de 

Gobierno Local tiene que formular alguna observación las actas, no produciéndose 

ninguna,  procediéndose,  por  tanto,  a  la  aprobación por  unanimidad  de  los 

presentes de las siguientes actas:

- Acta  correspondiente  a  la  sesión  extraordinaria  celebrada  por  la 

Junta de Gobierno Local el día 30 de mayo de 2019.

- Acta  correspondiente  a  la  sesión  extraordinaria  celebrada  por  la 

Junta de Gobierno Local el día 5 de junio de 2019.

JGL 2019/06/12, S. EXTRAORDINARIA Pág.1 de 2



 
Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

Y no habiendo más asuntos que tratar y cumpliendo lo dispuesto en el art. 36 del 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, don 

E.  Miguel  Hernández  Alcojor,  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de 

Candeleda, levanta la sesión siendo las 12:05 horas, de lo que como secretario 

doy fe.

ACTA FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE POR EL SECRETARIO DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE CANDELEDA, D. MIGUEL RODRÍGUEZ RAMOS, CON EL 

VISTO BUENO DEL SR. ALCALDE-PRESIDENTE, D. E. MIGUEL HERNÁNDEZ 

ALCOJOR.
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